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- Víctor Hugo Parrales Aragones 

EXPEDIENTE No. 125506-2006 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

VICTOR HUGO PARRALES ARAGONES, por los derechos que represento en mi calidad 
de Gerente General y representante legal de la compañía CONTADORES PÚBLICOS 
ASOCIADOS ALJOMAR € CO. S.A., según consta de la copia de mi nombramiento que 
acompaño a la presente, cumplo en notificar las siguientes cesiones de acciones 
dentro del capital suscrito de mi representada: 

1.- Con fecha 12 de febrero del 2.007, la señora LUZ MARINA MARCELINA VÉLEZ 
OLAYA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 0909605891, ha cedido y transferido 
setecientas dieciséis (716) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora Ingeniera 
MARÍA CLOTILDE ALVAREZ GOYÓN, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 0905255717. 

2.- Con fecha 12 de febrero del 2.007, la señorita MIRIAN SUSANA MURILLO 
CONFORME, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 0918859729, ha cedido y transferido cuatro 
(4) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de la señora Ingeniera María Clotilde Alvarez 
Goyón, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania No. 
0905255717. 

En razón de la anterior transferencia de acciones, los actuales accionistas de mi 
representada son: 

  

  

    
  

Nombres y Apellidos Nacionalidad | No. Cédula | No. Porcentaje 
Acciones | accionarial 

Luz Marina Marcelina | Ecuatoriana | 0909605891 80 10% 
Vélez Olaya 

María Clotilde Alvarez | Ecuatoriana | 0905255717 720 90% 

Goyón [ 

Total ( 800 100%           
  

Particular que comunico para los fines de Ley. 
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